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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA DE 
RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUENSE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. LUCILA ISABEL ORIVE GUTIÉRREZ EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL SISTEMA", Y POR LA OTRA 
LORENA PAOLA VALDÉS LÓPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", AL TENOR 
DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- DE "EL SISTEMA" 

1.1. Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México, creado mediante el decreto 
número 119, publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha 17 de diciembre de 1998. 

1.2. 

1.3. 

Que tiene por objeto entre otros, difundir la cultura en la sociedad mexiquense para propiciar la identidad y 
solidaridad de los habitantes de la entidad. 

Que de conformidad con el Manual de Organización de "El Sistema", el Director General tiene la facultad de suscribir 
el presente instrumento. 

1.4. Para los efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Avenida Estado de México Oriente 
1701, Colonia Llano Grande del municipio de Metepec, Estado de México, C. P. 52148. 

2.- DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

2.1. Que es una persona física de nacionalidad MEXICANA, de 20 años, sexo FEMENINO estado civil SOLTERA, R. F 
VALL-960225 R35, con fecha de nacimiento 25 DE FEBRERO DE 1996, que tiene su domicilio particular ubicad 
CALLE NICARAGUA No. 409, COLONIA AMÉRICAS. TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, con CURP no. 
VALL960225MMCLPR07 teléfono número 0447222-41-97-64 y con grado académico o título de BACHILLERATO. 

2.2. 

2.3. 

2.4. 

2.5. 

2 . .

Que ha demostrado ante "EL Sistema" poseer la experiencia y conocimientos especializados indispensables y 
requeridos para la prestación del servicio de: OPERADORA DE TITULADORA. 

Conociendo la estructura de "El Sistema", así como su objeto manifiesta bajo protesta de decir verdad, que tiene 1 
aptitud, capacidad, facultad y conocimientos necesarios para llevar a cabo la actividad, objeto del presente contrato. 

Que su actividad profesional, no la presta preponderantemente a "El Sistema", sino a toda persona física o moral 
que le solicite sus servicios profesionales bajo el régimen de honorarios. 

Que cuenta por sí mismo con los medios necesarios para la prestación del servicio para el que es contratado. Así 
mismo, no cuenta con impedimento legal para la celebración de este contrato. 

No viola al desempeñar los servicios objeto de este contrato, los derechos, marcas, patentes o propiedad industrial 
de terceros, y de ser así, éste deslinda a "El Sistema" de cualquier violación que éste ocasionare, por lo que asume la 
responsabilidad civil y penal. 

Que la prestación de sus servicios profesionales se encuentra regulada por el Libro Séptimo, Tercera Parte, Títul 
Décimo, Capítulo Primero del Código Civil del Estado de México. 
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